
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia de la 5ta. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que en
los autos caratulados: “MONTERO, JORGELINA MARISEL s/Información sumaria sobre reconocimiento de la guarda”,  Expte.  N°
2036/08, se ha resuelto lo siguiente: “Resolución N° 3305, Rosario, 16 de Octubre de 2012: Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo:
Reconocer a Jorgelina Marisel Montero, D.N.I. N° 28.905.582, en ejercicio de la tenencia de hecho de su hija Sharon Noemí Torres,
D.N.I. 40.119.758 y en consecuencia otorgar a su favor la guarda judicial de la misma conforme lo peticionado. Insértese y hágase
saber. (Expte. Nº 2036/08) - Fdo.: Dr. Ricardo Dutto, Juez, Tribunal Colegiado de Familia de la 5ta. Nominación de Rosario; Dra. Tania
C. Roimeser,  Secretaria,  Tribunal Colegiado de Familia de la 5ta.  Nominación de Rosario.  Y Otro:  se ha dictado la siguiente
Resolución: “Resolución N° 3416, Rosario, 24 de octubre de 2012, Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Regular los honorarios
de la Dra. Elizabeth Scarpecci en la suma de tres mil trescientos setenta y tres c/68/00 ($ 3373,68) (8 jus). Los honorarios regulados
deberán  ser  cancelados  dentro  de  los  treinta  días  corridos  contados  a  partir  de  la  fecha  de  notificación  del  presente,
estableciéndose, a los fines previstos en el Art. 32 de la Ley Nº 6767 modificada por Ley Nº 12851, que desde el vencimiento de
dicho plazo y en caso de falta de pago se aplicará un interés moratorio calculado sobre la base de la tasa pasiva promedio mensual
sumada del  Banco Central  de la República Argentina (Conf.  BONACCORSO NELIDA ESTER c/VERON PEDRO RUBÉN s/Divorcio
Vincular, Expte. N° 2708/08 Prot. Autos 1796/2012). Insértese y hágase saber. (Expte. Nº 2036/08) Fdo.: Dr. Ricardo Dutto, Juez,
Tribunal Colegiado de Familia de la 5ta. Nominación de Rosario; Dra. Tania C. Roimeser, Secretaria, Tribunal de Familia de la 5ta.
Nominación de Rosario. Rosario, 9 de Noviembre de 2012; Tania C. Roimeser, secretaria.

$ 52,50 184919 Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de la 3ra. Nom. de Rosario, Dr. Fabio M. Della Siega, Secretaría del autorizante, dentro de los
autos caratulados: “GAUNA GISEALA SOLEDAD c/ALTAMIRANO EMILIANO GASTON s/Divorcio Contencioso”, Expte. N° 4232/11, se
procede a notificar la Resolución N° 2629, Rosario, 11 de Octubre de 2012. Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Declarar rebelde a la
demandada, prosiguiendo el trámite sin su representación, continuando el juicio con el Defensor de Oficio que se designe conforme
lo dispuesto por el Art. 78 del C.P.C.C. Notifíquese por edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales, por dos días. Insértese y
hágase saber. Dr. Fabio M. Della Siega - Juez Subrogante - María Gracia Paoletti - Secretaria Subrogante.

$ 33 184904 Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, dentro de los autos “CASTAÑO
CARLOS ALBERTO s/ Declaración ausencia con presunción de fallecimiento” (Expte. Nº 551/12), ha dispuesto citar al ausente Carlos
Alberto Castaño, por edictos que se publicarán una vez por mes durante seis meses en e Boletín Oficial y Hall de Tribunales
conforme lo dispuesto por el art. 25 de la Ley Nº 14.394. Rosario, 17 de Septiembre de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario en
suplencia.

$ 45 178983 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, en autos:
“COTTON S.R.L. s/Quiebra”, Expte. N° 644/12, por Auto N° 3170 de fecha 09/11/2012 se ha resuelto: 1)... 2) Fijar hasta el día 04 de
Febrero de 2013 como fecha tope hasta la cual los acreedores, presenten los pedidos de verificación al síndico debiendo acompañar
los títulos justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 20 de Marzo de 2013 para que la
Sindicatura presente el Informe Individual ante este tribunal y el día 06 de Mayo de 2013 para la presentación del Informe General.
3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de ordenar el procedimiento, deberá
presentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas compuesto de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de
la contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Publíquense edictos ampliatorios de la resolución
de quiebra en el BOLETIN OFICIAL haciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico. Asimismo, se hace saber que la Sindica
designado en los presente autos es la C.P.N. Verónica Beatriz Alfonso, con domicilio en calle Paraguay N° 777 Piso 9. de esta Ciudad
con horarios de atención de Lunes a Viernes de 08:00 a 20:00 Hs. Publíquense por 5 días - Edicto sin cargo conforme Art. 182 L.C.Q.
Rosario, 12 de Noviembre de 2012. Silvia L. Rubulotta, prosecretaria.

S/C 184881 Nov. 20 Nov. 27



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, en autos: ALVAREZ, GONZALO DARIO s/Información Sumaria, Expte. Nº 930/08, hace saber que el Sr.
Gonzalo Darío Alvarez, D.N.I. Nº 28.101.354, argentino, soltero, abogado, nacida el 01.07.1980, hijo de Juan Carlos Darío Álvarez y
de María Magdalena Stradiotto, domiciliado en Benito Pérez Galdós 665 de la ciudad de Rosario, solicita su inscripción en Matrícula
de Escribanos de esta ciudad. Rosario, 13 de Noviembre de 2012. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 33 184880 Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de los Tribunales de Rosario, hace saber que en
autos: HIPOLITO, JUAN C. s/Patrimonio Quiebra - Expte. Nº 1188/05, se ha presentado el informe final, y el proyecto de distribución
de fondos, el cual será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo de diez días, según establece el Art. 218 de la Ley Nº
24.522. Además se han regulado honorarios a los profesionales actuantes, si Resolución Nº 3018 Rosario, 15 de Octubre de 2012. Y
Vistos:... Resuelvo: Regular los honorarios por su actuación desplegada en los presentes a la Sindicatura (C.P.N. Bressan Mónica
Irma) en la suma de $ 25.441,50 - Regularlos honorarios al Dr. Razzari Rodolfo Gustavo representante del fallido en la suma de $
10.903,50 los que devengarán un interés moratorio equivalente al promedio entre la tasa activa y pasiva sumadas del Banco de la
Nación Argentina, que se computarán a partir del tercer día desde la notificación de la presente. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr.
Néstor O. García (Juez) - María Belén Baclini, secretaría.

S/C 184946 Nov. 20 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, se cita, llama
y emplaza a los herederos de Sara Eladia Fredriksson y Alberdi, María Elena Felisa Fredriksson y Alberdi, Marta Inés Fredriksson y
Alberdi,  Irma Zulema Fredriksson y Alberdi,  Lucrecia Susana Fredriksson y Alberdi  y Solange Fredriksson y Bodini,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del  término y bajo los apercibimientos de ley, en relación al  inmueble que
seguidamente se describe: el inmueble que de conformidad con el plano levantado por el Ingeniero Geógrafo Kurt F. Dunger en
noviembre de mil novecientos setenta y uno, inscripto en el mismo año bajo el número sesenta y ocho mil cuatrocientos treinta y
cuatro ha sido subdividido así: La fracción “2B” dos B situada en esta ciudad de Rosario, ubicada sobre el camino de Rosario a
Ibarlucea; a los veintitrés metros diecinueve centímetros de la calle F. Grandoli, hacia el noroeste, mide: doscientos setenta y ocho
metros con cuarenta centímetros de frente al camino de Rosario a Ibarlucea; trescientos sesenta y siete metros sesenta y cuatro
centímetros por el lado norte, formando con la otra línea un ángulo de treinta y ocho grados veintitrés minutos treinta segundos;
ciento setenta y dos metros noventa centímetros en su costado este, formando con el anterior un ángulo de ochenta y nueve grados
cuarenta y tres minutos treinta segundos; y ciento cuarenta y ocho metros sesenta y dos centímetros en su costado sud, formando
con el anterior un ángulo de noventa grados dieciséis minutos veinte segundos y con la línea de frente, un ángulo de ciento
cuarenta y un grados treinta y seis minutos treinta segundos, encierra una superficie de cuatro hectáreas cuarenta y seis áreas y
treinta y una centiáreas; lindando: por su frente al sudoeste con el camino de Rosario a Ibarlucea (Ruta Nacional número treinta y
cuatro) en medio con el ferrocarril Nacional General Belgrano; por el norte en parte con Sucesores de J. Mendoza y en parte con
María L Lovey de Lovay; por el este con la fracción dos A del mismo plano y por el sur con propietarios varios. El dominio del referido
inmueble se encuentra inscripto en el Registro General de Rosario al Tomo 343 Folio 124 N° 124674 Departamento Rosario. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de entrada de Tribunales. Autos caratulados: “AVALLE GONZALO
s/Usucapion”, Expte. Nº 1127/09. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 52,50 184842 Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario hace saber que en autos
LEVITON, FABIO ISRAEL s/Pedido de Quiebra por acreedor” (Expte. Nro. 665/11) se ha dictado la Sentencia Nro. 2722 de fecha 7 de
Noviembre de 2012 por la cual se ha resuelto: 1) Declarar la quiebra de Fabio Israel Leviton, D.N.I. Nro. 20.923.194, con domicilio
real en calle Zeballos 1431 de Rosario. 2) Tener por constituido domicilio procesal en el de calle Urquiza 1161 de esta ciudad. 3)
Ofíciese a la Excma. Cámara para que se proceda al sorteo de Síndico, el que pertenecerá a la lista de la categoría “B”. El presente
corresponde al tipo legal de un pequeño concurso (Art. 288 L.C.Q.). 4) Ofíciese a efectos de la anotación de la quiebra y la inhibición
general de bienes en los registros correspondientes (Registro de la Propiedad Inmueble, Registro Nacional del Automotor, Registro
de Procesos Universales). 5) Ofíciese al S.C.I.T. para que informe si existen bienes a nombre de la fallida. 6) Ordenar al fallido y a los
terceros, en su caso, que entreguen al Síndico los bienes de aquél. 7) Intimar al deudor para que cumpla con los requisitos
establecidos en el Art. 86 L.C.Q. y para que entregue al Síndico, dentro de las 24 Hs. los libros de comercio y demás documentación
relacionada con la contabilidad. 8) Prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 9) Ofíciese a los organismos
pertinentes a efectos de interceptar la correspondencia del fallido y entregarla a la Sindicatura. 10) Ofíciese a la Dirección Nacional



de Migraciones, Gendarmería Nacional, Policía Aeroportuaria y Policía Federal Argentina a efectos de asegurar el cumplimiento del
Art. 103 L.C.Q. 11) Procédase a la realización de los bienes del deudor por intermedio de Perito Enajenador, oficiándose a efectos del
sorteo correspondiente. 12) Proceda inmediatamente la Sindicatura a efectuar la incautación de los bienes con la intervención del
Oficial de Justicia. 13) Fijar hasta el 12.2.2013 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación
de créditos ante el Síndico. 14) Fijar para la presentación del Informe Individual por la sindicatura el 3.4.2013. 15) El Informe
General podrá ser presentado por la Sindicatura hasta el 20.5.2013. 15) Publíquense edictos de conformidad con lo dispuesto por el
Art. 89 L.C.Q. Ofíciese a los Juzgados para hacer saber la presente a los fines previstos en los Arts. 21, 132 y 133 L.C.Q. Insértese y
hágase saber. Fdo.: Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Juez en suplencia; Dra. Jéssica M. Cinalli, Secretaria. Rosario, 7 de Noviembre de
2012. Publíquese sin cargo por el término de cinco (5) días. Jéssica M. Cinalli, secretaria.

S/C 184844 Nov. 20 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Martín, Secretaría del Dr. Lavaca en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/ARTETA VITOR HUGO, s/Apremio, Expte.
Nº 1466/09, se ha dispuesto la publicación de lo siguiente: Rosario, 1 de Septiembre de 2009. Ofíciese al Registro de Procesos
Universales a fin de que informe si se encuentra inscripta la iniciación de la declaratoria de herederos del demandado, como solicita.
Exp. 11/00. Fdo. Dr. Sedita, Dr. Barés. Rosario, 17 de Septiembre de 2009. Atento el Fuero de Atracción ejercido por la Sucesión del
demandado,  remítanse las  presentes actuaciones al  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  17ma.
Nominación de Rosario, sirviendo la presente como atenta nota de estilo. Exp. 11/00. Fdo. Dr. Sedita; Dr. Bares. Rosario, 22 de
Agosto de 2009. Por recibido. Hágase saber el juez que va a entender. Acompañe el Expte. que por conexidad se invoca. Notifíquese
por cédula. (Expte. 1429/09). Fdo. Dr. Martín; Dr. Lavaca. Rosario, 29 de Septiembre de 2009. Estése a lo decretado en fecha 22 de
Agosto  de  2009  (Expte.  1429/09).  Fdo.  Dr.  Martín;  Dr.  Lavaca.  Rosario,  9  de  Noviembre  de  2009.  Atento  lo  informado
precedentemente, intímese a la profesional de mención para que dentro del término de dos (2) días, reintegre los autos de
referencia a este Juzgado bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula. (ARTETA, VICTOR s/Declaratoria de Herederos,
Expte. Nº 926/07). Fdo. Dr. Martín, Dr. Lavaca. Rosario, 3 de Febrero de 2012. Acumúlese el presente al expediente Nro. 926/2007
de conformidad al Art. 340 y Concs. del C.P.C.C. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Martín; Dr. Lavaca. Rosario, 12 de Abril de 2012.
Por practicada planilla. Póngase de manifiesto la misma en la oficina por el término de ley. (Expte. 1466/2009). Fdo. Dr. Martín; Dr.
Lavaca. Rosario, 18 de Mayo de 2012. Por acreditado el fallecimiento del demandado Arteta Víctor Hugo. Cítese y emplácese a los
herederos de Arteta Víctor Hugo a los fines de comparecer a estar a derecho, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Sin
perjuicio de la notificación por cédula, publíquense los edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL, (Art. 597, C.P.C.C.). Notifíquese por
cédula. (Expte. N° 1466/2009). Fdo. Dr. Martín; Dr. Lavaca. El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. Rosario, 9 de
Noviembre de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

S/C 184839 Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

En Autos BLAS O. MARTINUCCI E HIJOS S.A. c/RIVERO MARIANA, s/Ejecutivo, Expte: N° 461/10, que tramita por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Bergia Marcelo, Secretaría de
la Dra. White Eliana, se hace saber que se ha practicado planilla de capital, interés y gastos por la suma de $ 4877,60 dictándose el
siguiente decreto: Rosario, 02-11-12. Por practicada planilla. Póngase de manifiesto en la oficina por el término de ley. Notifíquese
por cédula. Fdo. Dr. M. Bergia (Juez). Dra. White E. Secretaria. Rosario, 8 de Noviembre de 2012. Eliana C. Gutiérrez White,
secretaria.

$ 33 184841 Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

La Sra. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
María Andrea Mondelli, ha dispuesto dentro de los autos: SOSA LUIS ISMAR s/Quiebra, Expte. 1312/2001, hacer saber por edictos
que la sindicatura ha presentado informe final en los términos del Art. 218 Ley 24.522, el cual ha sido puesto de manifiesto
mediante Dec. de fecha 17/10/2012. Del mismo modo, se han regulado honorarios de los funcionarios falenciales que se transcriben
a continuación. Nº 2992, Rosario, 23/10/2012. Y Vistos (...) y Considerando (...) Resuelvo: Regular los honorarios del C.P.N. Juan
Carlos Marino y sus patrocinantes Dres. Marta Cardigni y Luciano Carbajo en la suma de $ 17.124; para el Dr. Diego Sosa, en la
suma de $ 4.406.y para la escribana Silvia Moressi en la suma de $ 500. Notifíquese a cada titular. Dése vista a Caja Forense.
Insértese y hágase saber. Publíquese edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría, Octubre de 2012. Elvira Sauán,
secretaria.

S/C 184864 Nov. 20 Nov. 21

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de esta ciudad, se ha
dictado la  siguiente resolución judicial,  dentro  de los  autos  caratulados:  PAGLIA,  MARCELO c/BISET,  ESTHER,  s/Escrituración.
Resolución Nº 78 de Fecha 8 de Febrero de 2011. Y Vistos... y Considerando, Fallo: Hacer lugar a la demanda incoada y en
consecuencia condenar a Ester Biset para que dentro del plazo de diez días proceda a otorgar la correspondiente escritura traslativa
de dominio del inmueble citado anteriormente bajo apercibimiento de hacerlo el suscripto en su nombre y a su costa, con expresa
imposición de costas (Art. 251 C.P.C.). Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Ramunno, Juez; Dra. Reynoso, Secretaria. Rosario, 6 de
Noviembre de 2012. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 33 184928 Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de Rosario, Dra. Giorgetti y
de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287 se hace saber que en los autos caratulados GIANELLI DANIEL N. c/
COOP. DE VIVIENDA, PROD. Y CONSUMO LTDA. 22 DE ABRIL s/Escrituración, (Expte. Nº 717/07), se cita y emplaza a Cooperativa de
Vivienda, Producción y Consumo Limitada “22 de Abril” por el término de tres días para que comparezca a este Tribunal. Rosario, 19
de Agosto de 2011. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 33 184923 Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de PABLO EZEQUIEL GRANADOS para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal.  Rosario,  13/11/2012. Silvina L.
Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 184879 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de Valenzisi, Graciela para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: VALENZISI, GRACIELA, s/Declaratoria de Herederos, (Exp. 1032/12). Rosario, 13 de Noviembre de
2012. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 184847 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de Monasterio, Fernando para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: MONASTERIO FERNANDO, s/Sucesorio, (Exp. 955/12). Rosario, 13 de Noviembre de 2012. Agustina
Filippini, secretaria.

$ 45 184909 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de Melfi, Antonio Carlos para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: MELFI, ANTONIO CARLOS, s/Declaratoria de Herederos, (Exp. 959/12). Rosario, 13 de Noviembre de
2012. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 184908 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominac. de la ciudad de
Rosario, Santa Fe, a cargo del Dr. Martín y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los



autos caratulados: WARDOLOFF VICTOR HUGO s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nº 597/12), se cita y emplaza a los herederos y
legatarios de Víctor Hugo Wardoloff, L.E. 6.063.376 por el término de 10 días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, Octubre de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 45 184910 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de don ALBERTO GIACOMELLI por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
9 de Noviembre de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 45 184843 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro H. Lanata, llama
por diez días a los herederos, legatarios y acreedores de don ROGELIO SCHMITTLEIN, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimiento de ley. (Expte. 349/2012). Casilda, 29 de Agosto de 2012. Clelia
Carina Gómez, secretaria.

$ 45 184893 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza en Suplencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 6 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 1ra. Nominación con asiento en Bv. Balcarce N° 999 de Cañada de Gómez -Dra. María Laura Aguaya, Secretaria del Dr.
Guillermo R. Coronel; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Margarita Zapata, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe y en los Estrados del Tribunal. La publicación deberá realizarse ajustándose a los términos del Art. 592 del
C.P.C.C., el cual se transcribe a continuación a manera de recaudo legal: Presentada la solicitud, se llamará por edictos que se
publicarán cinco veces en diez días, a todos los que se creyeren con derecho a la herencia, sin perjuicio de hacerse las citaciones
directas a los que tuvieren domicilio conocido.  Cañada de Gómez, 3 de Noviembre de 2012. Autos:  “ZAPATA. MARGARITA -
INSAURRALDE, HILARIO s/Declaratoria de herederos - Sucesión”, Expte. N° 1019/1992. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 184972 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza en Suplencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 6 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 1ra. Nominación con asiento en Bv. Balcarce N° 999 de Cañada de Gómez -Dra. María Laura Aguaya, Secretaria del Dr.



Guillermo R. Coronel; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Hilario Insaurralde, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe y en los Estrados del Tribunal. La publicación deberá realizarse ajustándose a los términos del Art. 592 del
C.P.C.C., el cual se transcribe a continuación a manera de recaudo legal: Presentada la solicitud, se llamaré por edictos que se
publicaren cinco veces en diez días, a todos los que se creyeren con derecho a la herencia, sin perjuicio de hacerse las citaciones
directas  a  los  que tuvieren domicilio  conocido.  Cañada de Gómez,  13 de Noviembre de 2012.  Autos:  “ZAPATA MARGARITA
INSAURRALDE HILARIO s/Declaratoria de herederos - Sucesión”, Expte. N° 1019/1992. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 184973 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y. Comercial y Laboral de la Segunda Nominación del Distrito N° 6
de la ciudad de Cañada de Gómez a cargo de la Dra. María Laura Aguaya- Juez- Secretaria del Dr. Mariano Navarro, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don: Antonio Usandivares, para que dentro del termino y bajo
apercibimientos  de  ley,  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos:  “USANDIVARES  ANTONIO  s/Declaratoria  de
herederos”, Expte. N° 976/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Canadá de Gómez, 12 de Noviembre de 2012.
Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 184957 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Distrito Nº 6 de
Cañada de Gómez, Dra.  María Laura Aguaya (Jueza en suplencia),  dentro de los autos caratulados:  “CARASSAI,  ADELAIDA y
CARASSAI,  DELIA s/Declaratoria  de herederos”,  Expte.  N° 1032/12,  ha dispuesto que se cita,  llama y emplaza a herederos,
acreedores o legatarios de doña Adelaida Carassai y Doña Delia Lucia Carassai por el término y bajo apercibimientos de ley para
que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Cañada de Gómez, Octubre de 2012. Guillermo Coronel, secretario.

$ 45 184927 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría  autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  TOMAS
VILLARREAL y  MICAELA ELVA FERNANDEZ,  para que comparezca a  hacer  valer  sus  derechos dentro  del  término y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano
Jesús Navarro, secretario.

$ 45 184933 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUIS ADEMAR
BATISTA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 184937 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ARMANDO
PASCUAL CESONI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 184934 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FELIPE ANTONIO BONDI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 184931 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ELDA AVALLE, para que comparezca a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 184929 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por Juzgado de Primera Instancia de Distrito de Familia del Distrito Judicial Nº 12 de San Lorenzo, a cargo del Dr. Marcelo E. Escola
(Juez), Secretaría de la Dra. Mónica Muchiutti, en los autos caratulados DIAZ, LILIANA GRACIELA c/SCEBOLA, HECTOR EMANUEL
s/Filiación Extramatrimonial, Expte. N° 4186/12, se ha dispuesto emplazar a los herederos del demandado, Sr.: Scebola, Héctor
Emanuel. San Lorenzo, 30 de Octubre de 2012. Para Defensoría General sin cargo. Mónica Muchiutti, secretaria.

S/C 181875 Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo (2da. Nominación), se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña CARMEN FERRARO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Noviembre de 2012. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 45 184853 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña NELIDA ESTHER CAMUSSO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Noviembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 184868 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña CARMEN COLOME, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Noviembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 184870 Nov. 20 Dic. 4



__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña VICENTA ROSA PERALTA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Noviembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 184866 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ANTONIO JUAN PICCININI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Noviembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 184861 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don LORENZO HUGO CORAZZA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Noviembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 184855 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ORLANDA DOMINGA TOMASETTI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Noviembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 184857 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito N° 9 a cargo del Dr. Luis
Alberto Cignoli y Secretaria única a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri con asiento en la ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, en
autos caratulados: “BIANCHI LUIS A. y Otra s/Sucesorio”, Expte. N° 946/2012, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y
acreedores de don Luis Alberto Bianchi, para que comparezcan ante este Tribunal hacer valer sus derechos en el término y bajo
apercibimientos de ley. Rufino (SF), 2012.

$ 45 184865 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito N° 9 a cargo del Dr. Luis
Alberto Cignoli y Secretaria única a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri con asiento en la ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, en
autos caratulados: “BIANCHI LUIS A. y Otra s/Sucesorio”, Expte. N° 946/2012, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y
acreedores de doña Etelvina Rosa Chialvo, para que comparezcan ante este Tribunal hacer valer sus derechos en el término y bajo
apercibimientos de ley. Rufino (SF), 2012.



$ 45 184869 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito N° 9 a cargo del Dr. Luis
Alberto Cignoli y Secretaría única a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri con asiento en la ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, en
autos caratulados: ULLATE EUGENIO s/Sucesorio, Expte. N° 947/2012, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores
de don Eugenio Ullate, para que comparezcan ante este Tribunal hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de
ley. Rufino (SF), 2012.

$ 45 184867 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber que en los caratulados: PALAVECINO, ALBERTO OSVALDO y LAURA VERÓNICA s/Quiebra pedida por acreedor, Expte.
Nº 1073/2006, tramitados por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a
cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal (Juez), Secretaria del Dr. Mariano Ríos Artacho, se ha dictado la siguiente Resolución: “N° 2392
F° 335 T° 54. Melincué, 17 de Octubre de 2012. Autos y Vistos: Que dentro de los autos “Palavecino, Alberto Osvaldo y Laura
Verónica s/Quiebra por acreedor”, Expte. N° 1073/2006 la C.P.N. Beatriz Fiomovelli ha aceptado el cargo de Sindica para el cual
fuera designada, por lo que: Resuelvo: Ampliar la Resolución Nº 1476 del 22 de Agosto de 2.007, y en consecuencia: 1) Fijar como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar a la Sindica designada, los títulos justificativos de sus créditos en el domicilio
legal constituido, hasta el día 21 de Noviembre de 2012. 2) Fijar como fecha para la presentación de los informes individuales (Art.
35 L.C.Q) en el día 05 de Febrero de 2013. 3) Fijar como fecha para la presentación del informe general (Art. 39 de L.C.Q.) el día 20
de Marzo de 2.013. 4) Publíquense edictos por el término de ley en el diario BOLETIN OFICIAL, sin previo pago y sin perjuicio de
asignarse fondos cuando los hubiere. Insértese, déjese copia en autos y hágase saber. (Autos: “Palavecino Alberto Osvaldo y Laura
Verónica  s/Quiebra  pedida por  Acreedor”,  Expte.  N°  1073/2006.  Fdo.:  Dra.  Analía  M.  Irrázabal  (Juez);  Mariano Ríos  Artacho,
secretario.

S/C 184887 Nov. 20 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 8va. Nominación de la localidad de
Melincué, a cargo de la Dra. Analía Mónica Irrazábal, Secretario Dr. Mariano Ríos Artacho, se llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Carolina Ana Gonella, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos, en autos
caratulados: “GONELLA, CAROLINA ANA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 845/12. Melincué, 7 de Noviembre de 2012. Dra.
Irrazábal, Juez; Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 184926 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué se cita, llama y emplaza por
el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don José Baudo, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos. Autos: “BAUDO, JOSE s/Sucesión, Expte. Nº 698/12. Fdo. Dr. Mariano Ríos Artacho, secretario. Melincué, 7
Noviembre de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 184981 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________



VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, en los autos caratulados: “IMAZZONI LUCIA
BEATRIZ s/Declaratoria de herederos” (Expte. Nº 775/2012) se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante, doña Mazzoni, Lucia Beatriz, L.C. N° 2.072.101, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
lo que se/publica por 5 (cinco) días, a los efectos legales. Venado Tuerto, 25 de Octubre de 2012.

$ 33 184924 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la Ciudad de Venado Tuerto,
Dra. María Celeste Rosso, Secretaria a cargo del Dr. Marcelo Saraceni, dentro de los autos caratulados: “AMORENI, LIA OLGA
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1114/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Lia Olga
Amorini, D.N.I. Nº 1.524.814, para que dentro del término de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 06 de
Noviembre de 2012. María Celeste Rosso, Juez; Marcelo Raúl Saraceni, secretario.

$ 33 185003 Nov. 20 Dic. 4

__________________________________________


